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INSTRUCTIVO FORMULACIÓN PARA LA LIQUIDACION 
REGIMEN PRESTACIONAL Y SALARIAL






1. OBJETIVO
Establecer la formulación de la liquidación de prestaciones sociales, con el fin de cumplir con la norma y el mejoramiento continuo en el Grupo de Recursos Humanos.


2. ALCANCE
Aplicación de instrucciones para la liquidación de nómina y demás emolumentos que se deriven de la vinculación laboral de funcionarios de planta de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.


3. RESPONSABLES
Mediante resolución No. 20193100061997 artículo tercero numera 1.5.2 El Grupo de Recursos Humanos es el encargado de rrealizar la liquidación y trámite oportuno de la nómina de personal, prestaciones sociales y demás reconocimientos, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

El personal encargado de la elaboración y preparación, será designados por el Secretario General o a quien delegue, de acuerdo con los requerimientos de personal ya sea funcionario de planta o contratista, con las calidades y competencias para llevar a cabo y buen término la actividad.

4. DEFINICIONES
Régimen salarial: Los factores salariales determinados por el Gobierno Nacional para la liquidación de las prestaciones sociales. 

Régimen prestacional: Las prestaciones sociales constituyen pagos que el empleador hace al trabajador, directamente o a través de las entidades de previsión o de seguridad social, en dinero, especie, servicios u otros beneficios, con el fin de cubrir los riesgos o necesidades del trabajador originados durante la relación de trabajo o con motivo de la misma. Se diferencian de los salarios en que no retribuyen directamente los servicios prestados, y de las indemnizaciones, en que no reparan perjuicios causados por el empleador.

Asignación Básica: Es la retribución habitual o constante que percibe el empleado de acuerdo a su trabajo, determinada por sus funciones y responsabilidades, así como por los requisitos de conocimiento y de experiencia requeridos para su ejercicio, según la denominación y el grado establecido dentro del sistema de nomenclatura y clasificación de empleos sin tomar en cuenta elementos adicionales como horas extras, primas y otros factores, eventuales o fijos que aumentan sus ingresos.

Factores Salariales: Están estipulados en el artículo 42 del Decreto Ley 1042 de 1978. Además de la asignación básica fijada en la ley para los diferentes cargos, del valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio, constituye salario todas las sumas que habitual y periódicamente recibe el empleado como retribución por sus servicios. Son factores de salario: gastos de representación; prima técnica; auxilio de transporte; auxilio de alimentación; prima de servicios; bonificación por servicios prestados.



5. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES
Se describirán la formulación a aplicar en el proceso de liquidación de la nómina y demás emolumentos derivados de la normatividad vigente para la Supervigilancia.


5.1 RÉGIMEN SALARIAL

El salario constituye los siguientes aspectos:

a) El salario es una contraprestación que tiene carácter retributivo. 
b) El salario comprende todas las sumas que habitual y periódicamente recibe el empleado. 
c) El salario es una contraprestación directa y onerosa por la prestación de un servicio. 
d) El salario no opera por la mera liberalidad del empleador. 
e) El salario constituye un ingreso personal del trabajador en su patrimonio.

Marco legal 

Decreto 1042 de 1978: “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas especiales del orden nacional, se fijan las escalas de remuneración correspondientes a dichos empleos y se dictan otras disposiciones”.

Decreto 1045 de 1978 “Por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las normas sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional.”

Decreto 473 de 2022 Por el cual se fijan las remuneraciones de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, y se dictan otras disposiciones. 

5.1.1 Prima de Servicios: 

Es un factor salarial cuyo reconocimiento es otorgado a los funcionarios que hayan laborado durante el primer semestre del año y proporcionalmente, cuando a treinta (30) de junio de cada año el empleado no haya trabajado el año completo, tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de la prima de servicios, de que trata el artículo 58 del Decreto 1042 de 1978. Se liquidará teniendo en cuenta los siguientes factores: 

a) La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo (Salario)
b) Los gastos de representación (quienes tengan derecho)
c) La prima técnica factor salarial (A quienes la entidad se las otorgue)
d) Los auxilios de alimentación y de transporte; de conformidad con lo establecido por el Gobierno Nacional.
e) La bonificación por servicios prestados (la 1/12).





Formula: 



5.1.2 Prima técnica

La Prima Técnica se otorgará como un porcentaje de la asignación básica mensual que corresponda al empleo del funcionario o empleado al que se asigna, el cual no podrá ser superior al 50% de la misma; por lo tanto, su valor se reajustará en la misma proporción en que varíe la asignación básica mensual del funcionario o empleado, teniendo en cuenta los reajustes salariales que ordene el Gobierno.”

Formula:  

5.1.3 Bonificación por Servicios Prestados: 

Será liquidada y pagada al servidor público que haya cumplido un (1) años de servicio sin interrupción, así:

Fórmula 1:  

Cuando no se haya laborado el año completo se utilizará la siguiente formula (proporcional)


Fórmula 2: 

 

De igual manera se tendrán en cuenta los gastos de representación y los incrementos salariales que se realizarán anualmente por decreto presidencial.

5.2 REGIMEN PRESTACIONAL

5.2.1 Vacaciones: Los empleados públicos tendrán derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año de servicios. Esta prestación, de conformidad con lo consagrado por el artículo 8 del Decreto 1045 de 1978. 

Esta prestación se liquidará teniendo en cuenta los siguientes factores:

a) La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo.      
b) Los gastos de representación (dependiendo el cargo). 
c) Prima técnica (dependiendo el cargo que tiene el derecho)
d) Los auxilios de alimentación y de transporte. (cuando aplique en el cargo que tiene derecho). 
e) La prima de servicios. 
f) La bonificación por servicios prestados. 



Formula: 


5.2.2 Prima de Vacaciones: Los empleados públicos tendrán derecho a quince (15) días de prima de vacaciones por cada año de servicios. Esta prestación, de conformidad con lo establecido por el artículo 17 del Decreto Ley 1045 de 1978, se liquidará teniendo en cuenta los siguientes factores:

a) La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo. 
b) Los gastos de representación (dependiendo el cargo). 
c) Prima técnica (dependiendo el cargo que tiene el derecho)
d) Los auxilios de alimentación y de transporte. (cuando aplique en el cargo que tiene derecho). 
e) La prima de servicios. 
f) La bonificación por servicios prestados. 
Formula:



5.2.3 Bonificación por Recreación: Los empleados públicos tendrán derecho a una bonificación especial de recreación, por cada período de vacaciones, en cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación básica mensual que les corresponda en el momento de iniciar el disfrute del respectivo período vacacional. Igualmente, habrá lugar a esta bonificación cuando las vacaciones se compensen en dinero, y al pago proporcional al retiro del servicio sin haber cumplido el año de labor, de acuerdo con el Decreto 404 de 2006 Decreto 451 1984, Lay 995 2005 y Decreto 600 2007.

Formula: 


5.2.4 Prima de Navidad: Los empleados públicos tendrán derecho al reconocimiento y pago de una prima de navidad. Esta prima será equivalente a un mes de salario que corresponda al cargo desempeñado al 30 de noviembre de cada año por el empleado público, la cual se pagará en la primera quincena de diciembre. Esta prestación, de conformidad con lo estipulado por el artículo 33 del Decreto - Ley 1045 de 1978 por la cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las normas sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional (Artículos 32 y 33), se liquidará teniendo en cuenta los siguientes factores:

a) La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo 
b) Los gastos de representación 
c) La prima técnica 
d) Los auxilios de alimentación y de transporte; de conformidad con lo establecido por el Gobierno Nacional 
e) La prima de servicios 1/12 
f) La prima de vacaciones 1/12 
g) La bonificación por servicios prestados 1/12

Formula: 



ABREVIATURAS


· ABM = Asignación básica mensual
· GR = Gastos de representación – (Quien tenga derecho)
· PV = Prima de vacaciones
· BS = Bonificación de servicios prestados
· PS = Prima de servicios
· PT = Prima técnica (solo factor salarial)
· BR = Bonificación por Recreación
· PN = Prima de navidad
· ST = Subsidio de transporte (Quien tenga derecho)
· SA = Subsidio de alimentación (Quien tenga derecho)
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